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Doctor. Felix Jhoffre Rambay Sanchez 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN EL GUABO 

  

  

  

  

: EXTRACTO 

5 Escritura No. | 2014-07-06-001-P002295 [No. De Fojas. KM 
7 ACTO O CONTRATO 
: CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 
  

: FECHA 
  

2014-11-14 15:15:14 

  

  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

. Nombres/ Documento ros 5 , Nombre de la persona 
Persona Razón social de identidad No.identificación | Nacionalidad | Calidad que le representa 

Persona LUIS CLODOVEO Cédula de 
Natural [MONROY REINOSO — [Ciudadanía | couromezo [Ecuatoriana [Compareciente 
Persona JOSE LUIS MONROY [Cédula de 
  

  

0703751925 Ecuatoriana [|¡Compareciente 

  

  

  

                

  

      
Natural CANDO Ciudadanía 

| na ONE ve cedula Z a 0703751925 Ecuatoriana |¡Compareciente 

posona Pia ANDO adanta 0704532191 Ecuatoriana ¡¡Compareciente 

pon AN Re de Pei a 0704284405 Ecuatoriana ||Compareciente 

A FAVOR DE 

Persona a a No.identificación [Nacionalidad |Calidad ¡Nombre de la persona que le representa 
              
  

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA SISTEMA DE TELEVISION POR CABLE PERLAVISION CIA. LTDA 
  

  

  

  

  

            
  

      UBICACION 

PROVINCIA CANTON PARROQUIA DIRECCION 

EL ORO EL GUABO EL GUABO EL GUABO 

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO ni Y y» 
USD $ 400 IVY Y/ Le 
       

he 

i 
3 
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FR. 
Dr, Félix Jhoffre Rambay Sánchez 

NOTARIO PRIMERO 

El Guabo- El Oro - Ecuador 

     

1 2014-07-06-001-P002295 Factura Número: 000006159 

2 ESCRITURA PÚBLICA DE 

3 CONSTITUCIÓN DE UNA 

4 COMPAÑÍA DENOMINADA 
. . 

6 A dy 
7 TRA. OTORGA DA POR LOS 
8 SEÑORES LUIS CLODOVEO 

9 MONROY REINOSO, JOSE LUIS 

10 MONROY CANDO, JENNY 

  

ELIZABETH MONROY CANDO 
LADY  JANNETH MONROY 
CANDO Y JONH CHARLES 
MONROY CANDO. +oooinmoseenamno 

Cuantía: $ 400.00/100 

88: 8:8:8:8:8:8:8:8:8:8:8:8% 

818:8:8:8:8:8:8:8:8:8% 
 8e8:8:8:8:8:8:8, 

*M.E.* o 

abo, Cabecera Cantonal del 

   
   
    

   
    

  

    

  

En la Ciudad de El Guabo 

mismo nombre, Provincia de El Oro, República del 
    

    

Ecuador, hoy CATORCE 

24 JHOFFRE | RAMBAY SÁNCHEZ, Notario Público 

25 Primero de éste Cantón, comparecen los señores 

26 LUIS, ,CLODOVEO MONROY . ,REINOSO, quién 

27 declara ser mayor de edad , de estado civil soltero, 

¿Y empresario, domiciliado en ésta ciudad; el señor 8d 

1



FRD. 
Dr. Félix Jhoffre Rambay Sánchez 

NOTARIO PRIMERO 

  

    

¡MONROY CANDO, quién expone ser 
REALES ARE: 

jedad, de estado civil casado con la 
¿Hessica Tatiana Criollo  Espadero, 

0 pa 

a. eo Se 

2 

3 

4 empresario, domiciliado en ésta ciudad; la señora 

5 Ingeniera JENNY, ELIZABETH MONROY CANDO, 
6 

7 

8 

quién declara ser mayor de edad, de estado civil 

divorciada, Ingeniera Civil, domiciliada en ésta 

Ciudad; la señorita LADY JANNETH . 
IRA 

   

   

  

     

MONROY 
EA o 

quién declara ser mayor de edad, de 
   

CANDO, 
estado civil soltera, empresaria, domiciliada en 

ésta Ciudad; y el señor JONH CHARLES NROY 

CANDO, quién manifiesta ser mayor de edad, de 

    

estado civil soltero, empresario, domiciliado en 

ésta ciudad.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a los que de conocerlos doy 

fe, en virtud de las cédulas de ciudadanía que me 

fueron exhibidas, cuyas copias se adjuntan a éste 

instrumento, con amplia libertad y bien instruidos 

           

  

20 de la naturaleza y resultados de ésta Escritura 

21 Pública de CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA 

24 otorgamiento me presentan una minuta que copio 

25 a continuación.----=-===---- "SEÑOR NOTARIO: En el 
26 Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

27 incorporar la CONSTITUCIÓN de la compañía
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siguientes  cláusulas.- 

COMPARECIENTES.- ] | 

otorgamiento de la presente escritura pública 

de socios fundadores de la compañía SIST    

   
     

  

    

  

    

2 

3 

4 

5 por sus propios y personales derechos y en calidad 

6 
/ 

y 

ES ¿OY REINOSO, soltero; y 

CANDO, casado; JENNY EL, 
7 AARÓN 

CANDO, divorciada; LAL JAN ) 

CANDO, soltera; y, JONH_ CHARLES MONROY 
SAA A e a 

CÁNDO, soltero. Los comparecientes declaran ser 

de nacionalidad ecuatoriana; mayores de edad, 

radicados y domiciliados en el cantón y cuidad de 

El Guabo, provincia de El Oro; legalmente capaces 

para contratar y obligarse en el presente 

contrato.------===-=-- SEGUNDA: DECLARACIÓN DE 

19 VOLUNTAD.- Los comparecientes en la calidad en 

20 que lo hacen, declaran que amparados en la 

21 Constitución de la República y demás leyes 

22 secundarias, es su voluntad asociarse para 
e 

     
23 constituir la compañía ] 

25 que se regirá por la Ley de Compañías, el Código 

7 : 26 de Comercio, la Ley Orgánica de Comunicación, la 

| 27 Ley de  Telecomunicaciones, la Ley de 

289 Radiodifusión y Televisión en lo que le fuere ¿0 

3



  

      
Civil; el estatuto social y las 

declaraciones de voluntad que constan a 

continuación:-------- TERCERA: DECLARACIÓN 
REE ee 

2 

3 

4 

5 JURAMENTADA.- En cumplimiento de la . : 

7 

8 

  

    

RAE AAENRAGIe Ea 

disposición prevista en el Articulo ciento tres de la 
CARE ASES AS 

Ley de Compañías, sustituido por el Articulo ciento 

uno de la Ley Orgánica para el Fortalecimiento y 

3 Optimización del Sector Societario y Bursátil, 

_ publicada en el Suplemento del Registro Oficial, 

DECLARA! BAJO JURAMENTO ms el « “capital pe 
ea Ene 

cada uno, suscribe en numerario, cuyo detalle 
A 

consta más adelante, será pagado en su totalidad 

    

20 mediante deposito en la cuenta que la compañía 

21 que constituyen, una vez que haya obtenido su 

22 personalidad jurídica, “apertura en la respectiva 

23 entidad — bancaria... o....-- CUARTA: 

24 ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA SIS 

25 PTA ] 

26 LIDA;: A 

27 TITULO I: RAZON SOCIAL, NACIONALIDAD, 

28 y DOMICILIO, PLAZO, OBJETO.--===---- ARTÍCULO 

4 
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1 PRIMERO.- RAZON SOCIAL     2 nombre de la compañía qu 

4 PERLAVISIÓN...CIA....LIDA 
5 SEGUNDO.- NACIONALID 
6 

7 

8 

    

set ARTÍCULO 

AD: La compañía es de 
   

    

nacionalidad ecuatoriana; está sujeta a las leyes 

vigentes en el Ecuador y al presente Estatutos 

Social.---- ARTÍCULO TERCERO: DOMICILIO.- El 

on El 
z que 
sucursales, agencias 0 

  

   

          

       

           
3 domicilio de la compañía es la ciu 

la Gua yinciandeEl.Org, sin perjuicio 
Ñy pueda establecer 

representaciones, dentro o fuera del país.- 

ARTÍCULO CUARTO: PLAZO.- El plazo de 

      
contados a partir de la fecha de inscripción de la 

escritura pública de constitución en el Registro 

Mercantil de su domicilio. El plazo señalado podrá 

     

18 ser ampliado o restringido conforme a la ley; 

19 además, podrá disolverse antes del vencimiento 

20 del plazo señalado, sujetándose en cualquier caso, 

21 a las disposiciones legales vigentes a la fecha de 

22 ocurrencia de tales hechos.--------=-- ARTÍCULO 

23 QUINTO: OBJETO.- El objeto social de la compañía 

24 [ON «BOB. CABLE 

25 PEI A,, es el desarrollo de las 

26 actividades de progr amación de canales de video a 

27 la carta; según la Clasificación Industrial 

28 Internacional Uniforme (CHU) J seis cero dos cero 

5



  

    
   

  

28 Y 

  

virtud, la compañía previa autorización del 

Organismo Regulador de las Telecomunicaciones, 

podrá solicitar obtener la correspondiente 
        

   
             

] de cabe. físico; así como.podrá.también, 

administrar sistemas de audio..y. video..que.se . 
O ON £    

dos sea estos .a personas 

  

naturales o jurídicas. Para el cumplimiento de su 

objeto social, la compañía, podrá celebrar con sus 

entes toda clase de actos y contratos 

mercantiles y civiles permitidos por la legislación 

ecuatoriana. La compañía podrá realizar la 

importación de bienes, equipos, materia prima, 

insumos y maquinaria afín a su objeto social; así 

también podrá realizar la representación de 

compañías nacionales y extrajeras. cuya actividad 

comercial o mercantil sea afín a su objeto social. La 

compañía podrá adquirir acciones o participar 

como socia O accionista fundadora en otras 

compañía afines a su objeto social o participar en 

aumentos de capital que resuelvan las mismas, 

pudiendo si lo desea funcionarse con dichas 

compañías O transformarse en otra especie de 

compañía de conformidad a las disposiciones 

legales sobre la materia. nrmm=.-- Y) 

6 
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] TÍTULO ll: 

    

   

  

DE AMERICA; — di n 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICAS 
e : 

  

(USD, 1,00) de valor nominal cada una; se 

encuentra constituido por el aporte de los socios 

que intervienen en el presente contrato y en los 

términos que se detallan en el cuadro de 

integración de capital que se señala más 

adelante. --------- ARTÍCULO SEPTIMO: 
PARTICIPACIONES.- Las participaciones que Sue 

comprenden los aportes de capital de la compañía 

           

PERLAVISIÓN .. CIA, LTDA, — son 
20 acumulativas e  indivisibles. La compañía 

21 entregará a Cada socio un certificado de 

22 aportación en el que constará su carácter de no 

23 negociable y el número de las participaciones que 

24 por su aporte le corresponden.--------- ARTÍCULO 

25 OCTAVO: TRANSFERENCIA. No obstante el 

26 carácter de no negociable que tienen las 

27 participaciones de esta compañía, aquellas son 

28 Ny transferibles por acto entre vivos, en beneficio de)- 

7



  

     

   
    

    

    

28 Y 

  

  

socios de la compañía o de terceros, 

iemfires$ cuando se obtenga el consentimiento 
je BA ma 

capital social. La cesión O 
e 

  

unánime del 

sferencia de participaciones se hará por 

escritura pública a cuyo efecto el Notario Público 

incorporará a la misma, el certificado del 

representante legal de la compañía que acredite el 

cumplimiento de la condición antes referida. En el 

Libro de Participaciones y Socio de la compañía, se 

inscribirá la cesión y una vez practicada ésta, se 

anulará el certificado de aportación 

correspondiente, a efectos de extenderse uno 

nuevo a favor del cesionario. De la escritura de 

  

   articipaciones se  sentara razón al 
a Ed LAA cp, 

margen de la Anscripción | de la constitución Y. a 
paa A NS A ES 

E NIL.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN. ao-- 

ARTÍCULO NOVENO.- GOBIERNO: El gobierno de 

la compañía SIS] EVIION FO 
CABLE PERLAVISIÓN CIA. LTDA., lo ejerce la 
Junta General de Socios legalmente « convocados y 

TeunidoS.- mo ARTÍCULO  DÉCIMO.- 

ADMINISTRACIÓN: La administración de la 

compañía estará a cargo y bajo la responsabilidad 

del Presidente 

      

del Gerente General, en el ámbito 

  

de sus respectivas facultades y € competencias. au. 

TITULO IV.- JUNTAS GENERALES, FACULTADES, JD. 

8 

 



A
 

A
 
R
N
 

FIS. 
Dr. Félix Jhoffre Rambay Sánchez 

NOTARIO PRIMERO 

El Guabo- El Oro - Ecuador 

   
   

      

      

CONVOCATORIA Y QUBR 
2 ARTÍCULO DÉCIMO WYBRMIERO%/SJUNTAS 
3 GENERALES: La JuntaSy Gene glés serán 

4 ordinari or parias, se reunirán en él 

5 domicilio principal de la compañía, previa 

6 convocatoria del  Gerente.........G£neral.- Las 

7 ordinarias se reunirán por lo menos una vez al 

    

      

    

año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la 

compañía; las extraordinarias, en cualquier 

época en que fueren convocadas. En las juntas 

generales ordinarias O extraordinarias, solo 

podrán tratarse los asuntos especificados en la 

ONVOCatoria.--=========-- ARTÍCULO DÉCIMO 
SEGUNDO: FACULTADES DE LA- JUNTA 

GENERAL.- Corresponde a la Junta General de 

Socios, el ejercicio de todas las facultades y 

atribuciones que le concede la ley al órgano de 

19 Gobierno de la compañía de responsabilidad 

20 limitada.-------=-=--- ARTÍCULO DÉCIMO 

21 TERCERO: CONVOCATORIAS.- Las convocatorias 

22 a junta General de socios las efectuará el Gerente 

23 General y/o el Presidente mediante comunicación 

24 escrita dirigida a cada socio y entregada en el 

25 ultimo domicilio registrado en la compañía; de 

26 esta convocatoria se dejará constancia escrita en 

27 los archivos de la compañía. Las convocatoria se 

282 realizaran con ocho días de anticipación por lo. YO. 

9



     

    

  

    

     

  

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

leberán suscribir el ac 
5 as OS 

   

al Y Ni 
E 

pS Y 

. 

po es 

"p»ZoO en el que no se considerará ni el día 

de la convocatoria ni el día de realización de la 

junta. ------- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: 

JUNTA UNIVERSAL.- No obstante lo dispuesto en 

los artículos precedentes, la junta general de 

socios se entenderá convocada y quedara 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar, dentro del territorio nacional, 

para tratar cualquier asunto siempre que esté 

presente y/o debidamente representado todo el 

  

apital social pagado y los agis quienes 

ta respectiva bajo sanción ETRE AA ss PROS E ES 
(508 

nulidad de las resoluciones, acepten por 
O - e. 7 7 - -p 

nanimidad la celebración de la junta.-----==------ 
DIETA 7 - E ares , - e 

CULO DECIMO QUINTO: QUORUM DE 

INSTALACION.- La Junta General, constituida por 

los socios legalmente convocados y reunidos, es el 

  

órgano supremo de la compañía; podrá 

considerarse válidamente constituida para 

deliberar en primera convocatoria si a ella 

concurren personal y/o debidamente 

representados un número de socios que 

representen más de la mitad del capital social; en 

segunda convocatoria se podrá reunir con el 

número de socios presentes; debiendo en todo 

caso, hacerse constar así en la respectiva 

convocatoria.---====-- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: 

QUORUM DE DECISIÓN.- Salvo disposición en 4) 
SEA ESOO RA co gp 

10 
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1 contrario de la ley, las decigi 

2 Generales de la compañía, 

3 mayoría del 

4 TUN iÓN. o 

5 Y GERENTE GENERAL; REEMPLAZOS Y 

6 FUNCIONES PRORROGADAS.----------- ARTÍCULO 

7 DÉCIMO SÉPTIMO: PRESIDENTE.- E idente 

8 unta _General para un 

      

    

     

    

o. de. DOS. a OS, a cuyo término podrá 

ser reelegido indefinidamente. El presidente 

continuara en el ejercicio de sus funciones hasta 

ser legalmente reemplazo. Para ser Presidente no 

será necesario ser socio de la compañía.----------=--- 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- ATRIBUCIONES 

DEL  PRESIDENTE.- Sor Atribuciones del 

Presidente: ; a) Presidir ome Ta junta” o 

    

general. a “las que asista y suscribir, con el 

secretario de la Junta las actas respectivas; b) 

  

  rib lr,con, el Gerente General los certificados de 

  

    

   

    

  

20 aportación y extender el que corresponda a cada 

21 socio; y, brogar al Gerente General en el 

22 ejercicio de si funciones, en caso. de que faltare, 

23 se ausentare o estuviere impedido de actuar, 

24 temporal o definitivamente.-----=-==---- ARTÍCULO 

25 DÉCIMO NOVENO: GERENTE GENERAL. El 

26 iexal, será nombrado por la Junta 

  

2, General para y Un periodo de DOS (2) años, a cuyo 

0 término podrá ser reelegido indefinidamente. EIYÓ- 

11



  

ser Gerente General no será necesario ser socio de 

la compañía.---========-- ARTÍCULO VIGÉSIMO: 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- Son 

2 

3 

4 

5 

6 atribuciones del 
, 

8 

9 
Av 

  

   

eral: a) Ejercer la 
ia 

al, judicial y. extrajudicial de la 
Rapa E 

    

   

  

    
    

lí idministrar la compañía, sus bienes 
y pertenencias yo en tal sentido, establecer las 

políticas y sistemas de producción ' y 

comercialización de sus productos y servicios con 

| las más amplias facultades, observando en todo 

SIS caso, las limitaciones previstas en los presentes 

> estatutos y sin perjuicio de lo dispuestos en el 

3 articulo doce de la Ley de Compañías; c Presentar, 

2 anualmente a la Junta General Ordinaria de Socios, 

para su conocimiento y resolución, un informe 

acerca de las operaciones sociales y de los estados 

  

19 financieros del ejercicio económico inmediato 

20 anterior; d) Velar por,e llimiento de todas las 

21 obligaciones legales, reglamentarias, estatutarias y 

22 las resoluciones de la Junta General de Socios; .e) 

23 Actuar. como secretario de la Junta General y 

24 suscribir en tal calidad las actas que se elaboren 

25 respecto a dicho organismo; f) Cui ar. bajo su 

26 responsabilidad, que la compañía lleve en legal y 

27 debida forma sus libros sociales y contables de 

28 0 acuerdo a la Ley; g) Suscribir con el Presidente los JO 
A A 

12 
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   1 certificados de aportación y JS 

corresponda a cada socio; h) Cortez 

funciones y remuneraciones y hacer en el orden 

laboral, todo cuanto fuere menester en beneficio 

de la compañía; e, 1) Las demás que la Ley, 

Reglamentos, Estatutos y la Junta General de 

Socios le asignen o competan como administrador 

y representante legal de la compañía.------------- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: REE SR 

En caso de falta, ausencia o impedimento del 

   

Presidente, lo reemplazará el Gerente General y en 

- Caso de falta, ausencia Oo impedimento del Gerente 

General, lo reemplazará el Presidente. Cuando la 

ausencia o impedimento de lugar a la actuación del 

reemplazante, este tendrá las facultades y 

atribuciones del reemplazado, mientras dure esa   ausencia O impedimento. Cuando se trate de 

20 ausencia o imposibilidad permanente de alguno de 

21 los administradores, el sustituto previsto en los 

22 Estatutos continuará en esas funciones hasta 

23 cuando la Junta General designe al titular.------ 

24 ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO: Ei ES 

25 PRORROGADAS.- ..El...Presidel Yoco eso GELERTO 
   

    

     

  

26 General continuara ejercicio de sus funciones 
oo ss PRO E IN PERERA e AD ds a 

27 aún cuando el periodo para el que fuergn 
A A 

28 nombrados hubiere expirado, hasta que fueren Yo 
ON 

  

13



  

   
3) 

De 

ibrfe reemplazados. Excluyese de este do
 

2 . procedimiento de caso de remoción, evento en el 

3 cual el funcionario terminara sus funciones 

4 desde cuando tal hecho ocurra... 

5 TITULO VI.- ESTADOS FINANCIEROS Y FONDO 

6 DE RESERVA: ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: 

7 ESTADOS FINANCIEROS.- Los estados financieros 

8 y demás documentos anexos del ejercicio 

9 
    

   

      

      

  

3 económico de la compañía serán conocidos y si es 

dl 
g del tiempo que manda la Ley. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: FONDO DE 

RESERVA.- La, Com Ormara,e. JNCrementara 

! mando... de. las 
utilidades liquidas anuales, un porcentaje no 

4 

o o 
menor al cinco por ciento..(2:%.),y hasta que este 

alcance un valor de por lo menos el veinte por 

ciento (20%) del capital social. Dicho fondo deberá 

  

19 ser reintegrado cuando por cualquier causa fuere 

20 disminuido. La compañía podrá además formar 

21 fondos de reserva voluntaria para los fines que 

22 estime Necesarios. nrnrnnronnnnnnnon-- 

23 TITULO VII.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: 
24 ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: DISOLUCION.- La 
25 Compañía se disolverá por cualquiera de las 

26 causales establecidas en la Ley de Compañía o por 

27 resolución de la Junta General válidamente 

28 $ adoptada.----=====-- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: 

14
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QUINTA: APORTES, SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

ital. social de la compañí 
EAT A AEREO 

crito. y. será pagado en 
UME ación.que. antecede y, 

de la siguiente manera: El ci 

   

    

a £ nta o       
(50%) doscientos dólares delos. Estados Unidos. 
RA A A ho 

de América (USD,.200 
compañía adquiera su personalidad jurídica, y sus 

00), al momento en que la 

  

administradores apertura la cuenta a nombre de la 

compañía en una de las instituciones del sistema 

financiero y el 
   

IS     
   

da Molal es. iS 

CRI 
AA 

  

doscientos dólare 

contado desde la fecha de inscripción de la 

  

presente escritura pública. Los, soci 

añía, declaran .con.el juramento exigido     
, que la integración del capital social es 

AA As 

21 correcta, y, que el pago del capital suscrito será 

22 cancelado a favor de la compañía..SISTEMA DE 
23 TELEVISIÓN POR CABLE PERLAVISIÓN CIA. 

A 

24 LTDA, según el detalle contenido en el cuadro de 

25 integración de capital siguiente: Socio señor, Luis 
26 Glodove Oe ODIOS... Rein

os O . «SAR . 

27 doscientos ochenta dólares. de los 
22 MU. de América; Capital. 

  

  

tal... Suscrit 

  

     

  

    

stados Unidos 

Pagado. ciento cuarenta- 

 



Mesta 

a
     de América y el total de Participaciones 

Q5».109%..Gbarles.. Monroy 
ndo, capital, Suscrito..sesenta .dólares..de. log 

Edo Unidos de América; Capital Pagado 

      

  

doscientas; 

treinta dólares de los Estados Unidos de América; 

Capital a Pagar treinta dólares de los Estados 

Unidos de América y el total de Participaciones 

        

  

     

  

sesenta; Socio señor. José uis.Monroy..Cando,, 

Capital Suscrito, veinte.. dólares,. de los Estados 
(SSA 

Unidos de América; Capital Pagado diez dólares 

5 de los Estados Unidos de América; Capital a Pagar 

  

S
o
 

o 
. 

DO 
Um 

ah 
uu 

mn
. 

RRE 

e lo Estados U “Unidos, de América: 

Capital Pagado diez dólares; Capital a Pagar diez 

dólares de los Estados Unidos de América y el total 

de Participaciones veinte; y Socia señorita, Lady 

    

   21 Janneth Monro / cando; Capital S Suscrito veinte, 

22 dólares.de los Estados Unidos de América, Capital 

23 Pagado diez dólares de los Estados Unidos de 

24 América; Capital a Pagar diez dólares de los 

25 Estados Unidos de América, total de 

26 Participaciones veinte.----==—“==“=-=-""-"---- SEXTA: 

       ¡OMBRAMIENTO, DE, ADMINIST: o e Pa 

28 O observancia. de lo previsto en el articulo ciento 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: MACHALA 

  

FECHA DE RESERVACIÓN: 27/10/2014 04:48 PM 
NÚMERO DE RESERVA: 7673553 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 1717200362 CRIOLLO GUALSA 
CIU:  J6020.02 A 

1 
ia    

QUI ERICK REINALDO 

    

A
 

D
T
 

cl,
 

    

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL 
INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 

27/10/2014 4,46 PM



FRSD. 
Dr. Félix Jhoffre Rambay Sánchez 

NOTARIO PRIMERO 
El Guabo- El Oro- Ecuador 

  

DE AIRE ÓN EOS: CABLE 

  

CLARA MARIA. _CONDO BAU y, para, | GERENTE 

GENERAL . al señor. LUIS CLODOVEO . MONROY 

EINOSO, DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- 

Los comparecientes, socios fundadores de la 

compañía SISTEMA DE 1 TELEVISIÓN POR CABLE 

¿RI ISIÓN. CIA, LTDA,, acuerdan autorizar al 

señor Lombardo Torres Egas, para que a su 

      

nombre y representación realice todos los actos 

necesarios hasta el  perfeccionamiento del 

presente contrato societario, incluida la 

inscripción de la escritura pública en el Registro   Mercantil del domicilio principal de la compañía y 

21 la obtención del Registro Único de Contribuyente 

22 , (RUC).- Usted, señor Notario, sírvase agregar 

23 las demás cláusulas de estilo para la plena 

24 validez de este instrumento.- Firma Doctor 

       
y . oo VÁTERL... GRIJALVA.- — Matrícula 
26 pro esional. número seis mil ciento setenta y seis 

27 Colegio de Abogado de Pichincha.---====—=======-- 

280% HASTA AQUÍ LA MINUTA inserta que con los 6 
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LS. 
Dr. Félix Jho Rambay Sánchez 

  

de la presente 

2 

3 

4 escritura se observaron los preceptos y requisitos 

5 previstos en la Ley Notarial.- Formalizado el 

6 presente Instrumento, YO el Notario leí 

7 íntegramente a los comparecientes en alta voz 

toda la Escritura, quienes ratificándose en todo lo 

expuesto, en unidad de acto conmigo, el Notario, 

uedando ¡incorporada en el protocolo de 

      
     

   
     

    

18 

20 Sr. JOSELUISMONROY CANDO Mo 
21 

22 

23 

24 

25 

26 

77 C.C. No. 070375192-5 
¿OA | SIGUEN... 

18 
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REPÚBLICA DEL : 
CONSEJO NACIONAR E BOFAL 

CERTIFICADO DE VD TALA 

   

025 ELECCIONES SECCIONALES 3FEBIOIA 

025 - 0165 1200483228 
NÚMERO OE CERTIFICADO 

MONROY REINOSO LU:S CLODOVEO 

EL ORO 
PROVINCIA : CIRCUNSC:UFCIÓN o 
EL GUABO    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN CERERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDIULACIÓN > 

HHBADA Nlneres 
MONROY CANDO -. 
JENNY ELEZABETH":- 
LUGAR DE NACIMIENTO 
ELORO 
EL GUABO 

E ceso, ECHA GE NÁCIMIENTO y 963 09-04 
NACIONALIDAD EU ATORIANA 
SEXO e 

DOCV OIVORCIADA 

  

CEDE DE. ? 2 y 
DE Ne 970375192-5 APELLIDOS Y ¿OMBRES DE LA MÁDRE 

   

    

   

      

   

    

INSTRUCCIÓN - « PROFESIÓN / OCUPACIÓN i 
lA 

Pe SUPERIOR NG, CIVIL, 
: APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE - e . 

MONROY REINOSO LUIS CLODOVEO. 

CONDO BAU GLARA MARIA = 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN - 
SANTA ROSA 
2013-0404 
EÉCHA DE EXPIRACIÓN 

2023-04-04 

EXAECTON AREA o — PRA DLE 

    

REPÚBLICA DEL El 
—- CORSEJO NACIONAL 

CES PECADOR OE VOTACPIR 

: 022 HECOORES AL DOMALEY MFEBIOIA 

022 - 0163 - 0703751925 
ÚMERO DE CERTIFICADO SEDA 

A ci MONROY CANDO JENNY ELIZABETH 

El, GRO 

  

   

PROVINCIA EIRCUNSCHPCIÓN $ 

EL GUABO , 4 

CANTÓN PARROQUIA Ys ZONA > 

Da La jirs 
tE 

Oto3451923



     
   uz

 pad EX 
      

      
5 o $ eN 

    

    
      

  

   

   ES SENA Eguna 
DOVES MONROY 
TE CANDO > 

ESTUDIANTE 

  

    
-022 Es RCCIONES SECTIONALES 2AFER-2OA 

- 022 - 0164; 0704532191 
" NÚMERO DE GERNFICADO + CÉDULA 
o MONROY CANDO LADY JANNETH 

a
 

l 
U
E
           

         

(|  ELORO - : 
Ñ PROMINCIA 1, CIRCUNSCRIRCIÓN 6 

Ú EL, GUABO EL GUABO , 

CANTÓN 

  

  

  

  

 



  

  

EL GROJ/EL GUABO/EL 

   

MOMROY CANDO JONE. 

JUN z 

vol 0148 06 
EL ORG/ EL BUABO 
EL GUABO. A 

  

  

    

   

  

== 025 

       

  

SECUNDA 
LUIS L MOM 
CLARA MARIA 
SANTA ROSA 
14/10/2018 

  

    

    

   

ARPA 
TOREO NY dr 

  

    EEES 

0.25 - 0163 0704284405 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

MONROY CANDO JONH CHARLES 

EL ORO 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

EL GUARO ATA GUABO , 

CANTÓN AT 1 FABRÍQUIA ZONA 

  



FS. 
Dr. Félix Jhoffre Rambay Sánchez 

NOTARIO PRIMERO 
El Guabo- El Oro - Ecuador 

1... MÁS FIRMAS: 

ZO La La Ha E 

Srtd. d. LADYJANNETH Mi MONROY AN 

C.C. No. 070453219-1 

5 

6 

7 S 

8 dl : 

95 Sr. JONÉ CHARLES MONROY € CANDO / 2 
a C.C. No. 070428440-5 

G
U
N
 

   

  

  

De. y L, tamb dy dánchez 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN EL GUABO 

EL ORO - ECUADOR 

  

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO 
19 CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO 

EN FOTOSCOPIA, QUE ES IGUAL A SU 
ORIGINAL, EN CATORCE FOJAS, QUE 

21 SELLO, FIRMO Y RUBRICO.- BEN EL 
22 GUABO, A CATORCE DE NOVIEMBRE DEL 
23 DOS MIL CATORCE- A Ub 

24 ER 

E, uo 2 4 
ES Pp, lx [O y eh 15 Lor 

NOTARIO PRIMER) ón CANTOR SL GUABO 

EL GO /ECUADÓR 

  

19 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Y MERCANTIL CANTON EL GUABO 

9 de Mayo e/. Gran Colombia y Sucre 

  

  

Repertorio: 2014 - 2504 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN EL GUABO, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Diecinueve de Noviembre de Dos Mil Catorce queda inscrito 

el acto o contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA en el Registro de MERCANTIL 

en las fojas 1855 a 1870 con el número 270 celebrado entre: ([COMPAÑIA 

SISTEMA DE TELEVISION POR CABLE PERLAVISION CIA. LTDA. en calidad de 

RAZÓN SOCIAL]). 

 


